
y de Fom ento, la solemne sesión conm em orativa de su tercer 
aniversario.

Los trabajos llevados á cabo por el Colegio en el año anterior, 
y que han sido, dentro de la esfera en que la misma se mueve, 
tan fecundos y  provechosos como los anteriores, fueron expues
tos de un modo conciso, pero completo, en la bien escrita Memo
ria  que leyó el activo Secretario general de la Corporación, doc
tor D. José Pando y Valle.

De entre los varios asuntos en que entendieron las diversas 
Secciones en que se divide el Colegio, m erece particu lar m en
ción, por ser la resolución que recaiga de interés para  los médi • 
eos titulares, la de la Sección Profesional que consagró varias 
sesiones á la real orden de 5 de Enero último, dictada por el Mi
nisterio de la G obernación relativa al reconocimiento de quintos, 
y que ya ha comenzado á cum plirse en el actual reem plazo, y 
que lesiona, según el parecer de los Colegios de Médicos de Hues
ca, Lérida, Lugo y otras, los intereses generales de la clase. Di
chas corporaciones se dirigieron al Colegio de Médicos de Ma
drid para  oir su consejo y  solicitar su ayuda, con el deseo de que 
la m encionada disposición gubernativa se derogue, y  la Sección 
antes mencionada, nombró á los señores Rufilanchas, Figueredo 
y Cuadrado, para  que emitiesen dictam en acerca el particular, 
los cuales, después de haber hecho un detenido estudio de las le
yes provincial y municipal, dieron luminoso informe, cuyos razo
namientos se dirigen principalm ente á dem ostrar la necesidad 
en que se halla el Colegio de acudir á los poderes públicos, á fin 
de que las dietas que deben percibir los médicos titulares por el 
concepto indicado, no sean partidas ilusorias en los presupuestos 
de los Municipios, que es lo que con muy buen acuerdo solicita 
el Colegio de Médicos de Valladolid.

El ilustrado Presidente de la Sección Económica Dr. D. E nri
que Oliván, dió luego lectui'a á un interesantísim o discurso, en 
el que desarrolló con sólida argum entación y  g ran  copia de razo
nes, la tesis de que La colegiación obligatoria dé la  clase m éd i
ca es en la actualidad, en concepto de la m ayoría  de la m ism a, 
de u rg en te  ¡j verdadera necesidad.

Comienza el disertante, estudiando la etimología de la pala
bra Colegio, para  sen tar á seguida la afirmación de que la clase 
médica lo que pretende y desea de los poderes públicos, al solici
tar la creación de los Colegios, es sencillam ente que sin la incor
poración á los mismos, el ejercicio y práctica de las profesio
nes médicas, no sea consentido por las leyes de nuestra nación.

Analiza luego concienzudamente el D r. Oliván, si esto es po
sible, racional, justo y conveniente; si representa beneficios para 
el país, para la hum anidad y para  la profesión; si quebranta p ri
vilegios am parados en las disposiciones de instrucción pública y 
las vigentes leyes sanitarias, y  por último, si cercena los dere
chos naturales, perm anentes é inm utables de la personalidad 
humana.
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